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Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular será 

nombrado conforme a lo dispuesto por esta ley.  

 

El Tesorero Municipal deberá contar con título profesional o pasantía de 

contador público, en administración, en economía, o en derecho, y tendrá las 

facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 

municipales, así como los conceptos que deba percibir el Ayuntamiento, de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables en materia de ingresos;  

… 

XII. Presentar, el primer día de cada mes, el corte de caja del movimiento de 

caudales del mes anterior con la intervención de la Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal. De este documento remitirán una copia al Congreso del 

Estado, así como a los Ediles que lo soliciten y, en su caso, contestar a éstos, 

por escrito y en el término de diez días hábiles, las dudas que tuvieren;  

 

XIII. Preparar, para su presentación al Cabildo dentro de los primeros quince 

días de cada mes, los estados financieros del mes inmediato anterior para su 

glosa preventiva y remisión al Congreso del Estado, dentro de los diez día 

siguientes, así como la Cuenta Pública anual conforme a las disposiciones 

legales vigentes, y proporcionar la información y documentos necesarios para 

aclarar las dudas que sobre el particular planteen la Comisión de Hacienda y 

Patrimonio Municipal o el Cabildo;  

 

XIV. Remitir, dentro de los tres primeros meses de cada año, al Congreso del 

Estado los padrones de todos los ingresos sujetos a pagos periódicos;  
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XV. Proporcionar todos los informes que el Ayuntamiento o alguno de los 

Ediles le solicite;

 
 

 



  

 

   11  

                                                      



 

   12  


